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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional ·constituyente 
==================== 
Cuadragésimo-Octava Sesión de la 
Asamble'a Nacional Constituyente. 

(Continúa) 

Se· leyó en lo particular, y sometido a 
discusión, fueron aprobados en primer de
bate, sin modificación, los tres artículos 
de que c~nsta el proyecto. 

A moción del honora ble Diputado doctor 
Francisco Machad<) Sacasa, se le dispensó 
al proyecto el trámite de segundo debate y 
demás reglamentarios. · . · 

14.-Por Secretaría se dio lectura al dic
tamen favorable emitido por la Comisión 
de la Gobernación, sobre el proyecto de 
ley presentado por el honorable Diputado 
don Napoleón Tapia Pérez, que se contrae 
a otorgar Personalidad Jurídica a la "FRA
TERNIDAD DE IGLESIAS EV ANGELI
·cAS MENONITAS", con cárácter esencial
mente religioso, apolítica, sin fines de lucro 
y con domicilio en esta ciudad de Managua. 

A moción del honorable Diputado pro
yectista don Napoleón Tapia Pérez, se le 
dispensó al proyecto el trámite de lectura 
y discusión en lo general. 

A continuación se leyó en lo particular, y 
sometido a discusión el Arto:•:t. Q' se aprobó 
conforme moción del honorable Diputado 
don Luis Felipe Hidalgo, agregándosele la 
frase "a la entidad denominada": leyéndose 
en consecuencia el comienzo de dicho ar
ticulo, asi: "Otórgasc Personalidad Jurídi
ca a la entidad denominada FRATERNI
DAD DE IGLESIAS EVANGELICAS ME
NONITAS ... , etc.". 

Sobre el artículo 2<1, hizo moción el ho
norable Diputado doctor Alejandro Romero 
Castillo, para que se sustituyera el térmi
no "la Fratemidad" por "dicha entidad", 
leyéndose el Arto. así: "La representación 
legal de dicha ontidad será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos al ser 

· aprobados por el Poder Ejecutivo". 
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El Arto. 39 y último se aprobó sin mo
dificación, quedando así aprobada la ini
ciativa en primer debate. 

A moción del honorable Diputado don 
Napoleón Tapia Pérez, se le dispensó al p~ 
yecto el segundo debate y demás trámites 
reglamentarios. 

15.-El honorable Señor Presidente sus
pendió la sesión. 

16.-Se reanudó la sesión a la una y siete 
minutos de la tarde, del mismo día, bajo 
la Presidencia del honorable Diputado doc
tor Cornelio H. Hüeck, asistido en la Pri
mera y, Segunda Secretaría por los hono
rables Diputados Ing. Luis Pallais Debayle 
y doctor Carlos José Solórzano Rivas; y 
con la asistencia de los honorables Dipu
tados presentes al momento de iniciarse. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, 
Industria v Comercio 

Riquezas Naturales; que el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio extendió 
la aprobación de dicho traspaso según el 
oficio ci"fado en el Visto Segundo que an
tecede; Que la firma solicitante realizó el 
traspaso por medio de instrumento públi
co tenido a la vista. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 

Capítulo X de la antes citada Ley, 
Decreta: 

Arto. lQ-Téngase a la firma: COM
PA~IA SHELL DE EXPLORACION NI
CARAGUA LIMITED corno concesionaria 
del doce y medio por ciento (12 1/z % ) 
de los derechos y obligaciones de la con
cesión de exploración de petróleo que le 
fué otorgada a P ACIFIC CARIBBEAN PE
TROLEUM COMPANY, ·por Decreto N., 
200 DRN del 8 de Julio de 1972. 

Arto 2•-Cópiese, Notifíquese y Publíque
se en su oportunidad en el Diario Oficial 
"La Gaceta", por cuenta de los interesa· 
dos. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana-"Cía Shell de Exploración gua, Distrito Nacional, a los trece días del Nicaragua, Ltd.", Adquiere Parte 1 mes de Mayo de mil novecientos setenta y 
d 1 e . , . . . cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GO· e a. onc~?IOn. ~e Pet~oleo de la BIERNO. - (/)R. MARTINEZ L. - (f) Firma Pac1f1c Car1bbean E. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO OOR-Petroleum Co." DERO. - Doy fe: L. Valle Olivares. -

Reg. NQ 2391 B'U _ 74890l _ e; 156 00 S~cretario. - Ju~n José M~rtínez L., ~i-- · mstro de Economia, Industria y Comercio. Decreto N•1 4~-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
En uso de las facultades que le confie- · 

re la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. · 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 1a 

firma: PACIFIC CARIBBEAN PETRO
LEUM COMP ANY para que se le autorice 
el traspaso que hará a COMPA~IA SHELL 
DE_ EXPLORACION NICARAGUA LIMI
TED del doce y medio por ciento (12%%), 
de los derechos y obligaciones que le corres
ponden en su concesión de exploración de 
netróleo aue le fue otorgada por Decreto 
N9 200 DRN del 8 de Julio de 1972. 

Segundo: La aprobación del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio para 
que se realice el traspaso mencionado, la 
cual fué extendida en Oficio NQ 908 del 
16 de Enero de 1974. 

ConsiderandÓ: 
Que la solicitud fue presentada de acuer

do con lo dispuesto en el Artículo 99 de 
la Ley General sobre Explotación de las 

. ·~ 

"Pacific Caribbean Petroleum Co.", 
Cede Parte de su Concesión de 
Petróleo a la Firma "El Paso 

Nicaragua Co." 
Reg: Ne¡ 2392 - B/U 748902 - CS: 156.00 

Decreto N11 42-DRN 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

"· En uso de las facultades que le confiere la· 
Ley General aob"e Exp!')tación de las Ri-
quezas Naturalc:J. -

Vistos: 
Primero: - La solicitud presentada por 

la firma: Pacific Oaribbean Petroleum 
Oompany para que se le autorice el tras
paso que hará a "El Paso Nicaragua (Jom
vant¡" del veinticinco por ciento (25 % ) , 
de los derechos y obligaciones que le co
rreEponden en su concesión de exploración 
de petróleo que le fue otorgada por De
creto N° 200-DRN del 8 de Julio de 1972. 

Segundo: La aprobación del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio para 
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que se realice el traspaso mencionado, la 
cual fue extendida en Oficio N9· 909 del 
16 de Enero de 197 4. 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada de acuer

do con lo dispuesto en el Artículo 99 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales; Que el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio extendió 
la aprobación de dicho traspaso según el 
oficio citado en el Visto Segundo que an
tecede; Que la firma solicitá:nte realizó el 
traspaso por medio de instrumento públi
co tenido a la vista. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 
Capítulo X de la antes citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19 - Téngase a la firma: El Pa

so Nicaragua Company como concesiona
ria del veinticinco por ciento (25%) de 
los derechos y obligaciones de la conce
sión de exploración de petróleo que le fue 
otorgada a Pacific Caribbean Petroleum 
Company, por Decreto N9 200 DRN del 8 
de Julio de 1972. 

Arto. 21> - Cópiese, notifíquese y publí
quese en su oportunidad en el Diario Ofi
cial "La Gaceta", por cuenta de los inte
resados. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional, a los trece 
días del mes de Mayo de mil novecientos 
setenticuatro. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) F.. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO COR
DERO. - Doy fe: (f) Lui.s Valle Olivares, 
Secretario. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. 

"Tegolfo del Sur, S. A." 
Adquiere Parte de Concesión de la 

Firma "Managua Exploration 
Company" 

Reg. N9 2393 - B/U 748903 - <$: 156.00 
Decreto NQ 43-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confiere la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. __ 

Vistos: 
Primero: la soli~itud presentada por 

la firma "Managua Exploration Compa
ny'' para que se la autorice el traspaso 
que hará a "'Tegolfo del Sur, S. A."1 del 

doce y medio po~ ciento (12 -Y2 % ) de 
los derechos y obligaciones que le corres
ponden en su concesión de exploración de 
petróleo que le fue otorgada :por Decreto 
N~ 202-DRN del 10 de Julio de 1972. 

Segundo: La aprobación del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio para 
que se realice el traspaso mencionado, la 
cual fue extendida en oficio NQ 910 del 
16 de Enero de 197 4. 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada de acuer

do con lo dispuesto en el Artículo 99 de la 
Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas N_aturales; Que el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio extendió 
la aprobación de dicho traspaso según el 
oficio citado en el Visto Segundo que an
tecede; Que la firma solicitante realizó el 
traspaso por medio de instrumento p_úbli
co tenido a la vista. 

Por Tanto: 
•¡ 

De conformidad con las disposiciones del 
Capítulo X de la antes citada Ley, 

Decreta: 
Arto. 19 - Téngase a la firtna "Tegolfo 

del Sur, S. A.", como concesionaria del 
doce y medio por ciento (12 V:? % ) de 
los derechos y obligaciones de la conce
sión de exploración de petróleo que le fue 
otorgada a "Managua Exploration Compa
ny'', por Decreto N9 202-DRN del 10 de 
Julio de 1972. 

Arto. 29 - Cópiese, notifíquese y publí
. quese en su oportunidad en el Diario Ofi

cial "La Gaceta", por cuenta de los inte
resados. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. -
Manag11a, Distrito Nacional, a los. trece 
días del mes de Mayo de mil novecientos 
setenticuatro. - JUNTA NACIONAL DE 
GOBIERNO. - (f) R. MARTINEZ L. -
(f) E. P4.GUAGA l. - (f) A.LOVO COR
DERO. - Doyfe: (f) Luis V6lle0livares, 
Secretario. - (f) Juan.José Martínez L., • 
Ministro de Economía, Industria y Comer ... 
cio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1327 - B/U 648135 - Valor (f 90.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
mediante apoderado, solicita registro marcas : 
"HERR'S" 

"TRICK OR TREAT',' 

"PROTEINA PLUS" 

Para Clase ( 49) . 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, IS Fe· 
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brero, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2054 - B/U 71-1229 - Valor Cf 225.00 
Shell International Petroleum Company Liml

ted, domiciliada Londres, Inglaterra, mediante 
apoderado, solicita registro marca: 

Clases: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 22, 23,' 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 89, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, ~9. 50, 51 y 52. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

dieciséis Abril, mil novecientos setenta y cuatro. 
- Yolanda García de Montealegre, Registrador. 
- Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2031 - B/U 713879 - Valor Cf 90.00 
Mac Donald Tobacco Inc., mediante apoderado, 

solicita reg:l•":.ro marcas: 
"G O L D C O A S T" 

y 

Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

8 Septiembre, 1973. - Mariana Sánchez de Aros
tegui, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 

Reg .No. 1752 - B/U 697516 - Valor Cf oo,.oo 
Productos Alimenticios Pascual, S. A., dom1ci

liaaa ciudad Panamá, Panamá, mediante apode
rado, solicita registro marca fábrica: 

Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Marzo, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2046 - B/U 214220 - Valor Cf 90.00 
The Dlmension Weld International Corporation, 

New York, USA, solicita registro marca: 

Clase 42. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Abril, 1974. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg No. 2036 - B/U 713880 - Valor Cf 90.00 
Polydor Internatlonal GMBH, mediante apodera. 

do, sollcita registro marca de fábrica: 

.. 

Clases (29) y (39). 

,Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, cua. 
tro Marzo, 1974. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. 1473 - B/U 668470 - OC 45.00 
Scott Paper Company, mediante apoderado solicita registro marca: · 

"\VI A L D O R F" 
Clase: 40. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. N., 

17 Noviembre 1973. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1406 - B/U 683435 - Valor Cf 90.00 
Consolldated Foods Corporation, mediante apo

derado, solicita registro marca: L. 
SHasta 

Clase 48. 
Opónganse. 

"" 
Registro Propiedad Industrial. Managua, once 

de Marzo de 1974. - Yolanda Garcia de Montea
gre, Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. 1591 - B/U 683993 -·oc 90.00 
Louis Marx & Co., Inc., mediante apoderado solicita 

registro marca: 

Oase: 25. 
Opónganse. 

'@ ) MARX-~ 
TOYS { 

L__ -~ 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. N., 
15 Noviembre 1973. - Yolanda García de Monteale-
gre Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. • 3 3 

Reg. 1595 - B/U 683994 - <t 90,00 
Brown & Williamson Tobacco Corporation ( Export) 

Limite<l, mediante: gestor oficioso, solicita registro 
marca: 

Clase: 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. N., 

9 Noviembre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 159-t - B/U 683991 - a_: 90.00 
Coowood Corporation mediante apoderado solicita 

registro marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 15 

Noviembre 1973. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1593 - B/U 683992 - a_: 90.00 
Produits Alimentaires, S. A., mediante apoderado so-

licita registro marca: ' 

Clase: 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 15 

de Febrero 1974. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 1592 - B/U 683998 - a_: 90.00 
Ocean Spray Cranberries, Inc., mediante apoderado 

solicita registro marca: 

Clai;es: 48 y 49. 
Opónganse. 

OCEAN SPRAY 

R_egistro Propiedad Industrial. - Managua, D. N., 
15 Neviembre 1973. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

·3 3 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

División Ca1itonal Electoral 
del Departamento de Managua 

(Oontinúa) 

CANTON N9 91 - (Barrio de Barrios o 
Bolívar; y 'la Númeró Uno Col. Mi. 
litar). 

Está comprendido dentro de los siguien
guientes linderos: Por el lado Norte: Está 
limitado por la 6ta. Calle (Calle Colón), la 
que comienza con la intersección de la 11 
Av. S. O., y finaliza al Oriente, con la in
tersección de ia 6ta. Av. S. O., esquina del 
edificio de ENALUF; por el lado Sur: Es
tá limitado por una parte de la 10a. Calle 
S. O., y de la otra parte de la pista . lla
mada Paseo a Tiscapa, comenzando con la 
intersección de la 11 Av. S. O., y llega a 
empalmar con. la lra. A venida Bolívar y 
continúa hacia el Sur sobre el Paseo a Tis
capa, para llegar a empalmar coJJ. la Ca
rretera a Masaya (monumento al General 
José Dolores Estrada); por el lado Este: 
Está limitado por una parte de la pista o 
Paseo a Tiscapa, la que comienza con la 
intersección de la 6ta. Calle (Calle Colón) 
( edüicio ENALUF) y finaliza al Sur, al 
empalmar con Carretera a Masaya (monu
mento al General José. Dolores Estrada); 
por el lado Oeste: Está; limitado por una 
parte de la 11 Avenida S. O., la que co
mienza con la intersección de la 6ta. Calle 
(Calle Colón) ·(esquina Casa del Obrero) 
y fµializa al Sur, con el empalme de la 10a. 
Calle S.O. 
CANTON N'I 92 -(Sajonia Sur) 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: Por el lado Norte: Está li· 
mitado por toda la vecindad próxima a es· 
te barrio; por el lado Sur: Está compren· 
dido por una parte de la 6ta. Calle (de La 
Tribuna Monumental); por el. lado Este: 
Está limitado por toda la vecindad próxi
mo a este barrio; por el lado Oeste: Está 
limitado por toda la vecindad próxima a 
este barrio. 
CANTON Nq 93 ;- (P'lanes de Altamira) 

Está comprendido dentro de los siguien
tes linderos: Por el lado Norte: Está limi
tado por una parte de la pista de enlace 
(By-Pass), la que comienza, con la inter
sección de la carretera a Masaya y finali
za al Oriente, con la esquina Occidental 
del Colegio de Telecomunicaciones; por el 
lado Sur-Este: Está limitado, por una par
te de la vecindad Occidental del barrio La 
Luz, que comenzando con la esquina del 
Colegio Telecomunicaciones llega hacia el 
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'==================================================~=====~============== 
Sur, a empalmar con el Cauce de este sec
tor y continuando hacia arriba sobre éste, 
llega a empalmar con el camino a Santo 
Domingo, próximo a la vecindad del barrio 
Río Sol y luego siguiendo sobre este cami
no, llega a finalizar con la intersección de 
la pista Sub-Urbana (supermercado "La 
Coloniai" y el Banco de Londres) ; por el 
lado Sur-Oeste: Está limitado por una par
te de la Carretera a Masaya, la que comien
za con la intersección de la Pista de Enla
ce (By-Pass) y finaliza al Sur, con la in
tersección de la pista Sub-Urbana (super
mercaro "La Colonia"). 

CANTON N9 94 - (Altamira D'Este) 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: Por el lado Norte: Está limi
tado por la Calle Central de este Reparto, 
el que comienza con la intersección del ca
mino a Santo Domingo (Puente de Con
creto) y finaliza al Oriente, con la ~ veni
da Principal de estos Repartos (Oficinas 
de Ventas de Birsa y La Financiera); por 
el lado Sur: Está limitado por una parte 
de la pista .Sub-Urbana y límite Nor-Occi
dental de la Colonia Centroamérica, que 
comenzando con la intersección del cami
no a Santo Domingo, próximo al Banco de 
Londres y América del ~ur y finaliza ~l 
Oriente con la intersección de la A vem
da Prin~ipal y empalme de la pista con la 
esquina Nor-Oriental de la Col~ia. ~ntro 
América· por el lado Este: Esta lmutado 
por una parte de la A venida Principal de 
este Reparto, el que comienza .c?n la inter
sección de la Calle Central (Oficma de Ven
tas de Birsa) y finaliza al S11r, con el em
palme de la pista Sub-U~bana y esqU!n~. 
Nor-Oriental de la Coloma Centroamen
ca· por el lado Oeste: Está limitado pór 
un~ parte del camino a Sant9 Domingo, el 
que comienza con la intersección de la Ca
lle Central de este reparto (Puente de Con
creto) y finaliza al Sur, con la intersec
ción de la pista Sub-Urbana próximo al 
Banco de Londres. 

CANTON N9 95 - (Altamira D'Este) 
·Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: Por el lado Nor-Este: Está 
limitado por la Avenida Principal de este 
Reparto, la que co~enza con la inte.rsec
ción del Cauce y cammo a Santo Dommgo, 
próximo al barrio Río Sol y finaliza al Sur, 
con la intersección de la Calle Central de 
estos repartos (Oficinas de Ventas de Bir
sa); por el lado Sur: Está limitado por 
una parte de la Calle Central de estos Re
partos, la que comienza C?n la intersección 
del camino a Santo Dommgo y Puente de 
Concreto y finaliza al Oriente, con la in
tersección de la Avenida Principal de estos 
repartos (Oficina de Ventas de Birsa); 
por el lado Oeste: Está limitado por una 

parte del camino a Santo Domingo, el que 
comienza con la intersección del Cauce y 
Avenida Principal, próximo al barrio Río 
Sol y finaliza al Sur, con la intersección 
de la Calle Central de estos repartos y 
Puente de Concreto. 

CANTON N9 96- (Bosques de Altamira) 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: Por el lado Norte: Está limi
tado por el cerco lindero de este reparto y 
límite Sur, del barrio Santa Isabel, com
prendido entre la A venida Principal de es
tos repartos y el Callejón Central del ba
rrio Santa Isabel; por el lado Sur: Está 
limitado por una parte, la pista Sub-Urba
na, comprendida entre el empalme de la A
venida Principal de estos repartos y cer
co lindero en esquina Nor-Oriental de la 
Colonia Centroamérica y finaliza a 300 me
tros al Oriente, próximo a una de las en
tradas Norte del Centro de Compras; por 
el lado Este: Está limitado por el 4to. Ca
llejón que divide este reparto y comenzan· 
do ·desde el cerco loindero Sur del barrio 
Santa Isabel y finaliza en su prolongación 
al Sur con el empalme de la pista Sub-Ur
bana, próximo a una de las entradas Nor
te del Centro de Compras; por el lado Oes
te: Está limitado por una parte de la A
venida Principal de estos repartos, la que 
comienza con el cerco lindero Sur de los lí
_mites de los barrios Río Sol y Santa Isa
bel y finaliza al Sur, con la intersección 
de la pista Sub-Urbana en esquina Nor
Oriental de la Colonia Centroamérica. 

CANTON NQ 97 - (Bosques de Altamira) 
Está comprendido dentro de los siguien

tes linderos: Por el lado Norte: Está limi
tado por una parte del cerco lindero Sur 
del barrio Santa Isabel, comprendido en
tre la prolongación del Callejón Central de 
este Reparto y llega a empalmar con el ca
mino Las Cuarezmas, continuando sobre 
éste, hasta intersectar con la pista Sub-Ur
bana, en esquina Sur-Occidental del barrio 
La Fuente; por el lado Sur-Este: Está li
mitado por una parte de la pista Sub-Ur-· 
bana, la que comienza con la intersección 
del camino Las Cuarezmas y finaliza al Oc
cidente, con el empalme de la prolonga
ción del Callejón Central de este reparto, 
próximo a la entrada Norte del Centro Co
mercial; por el lado Oeste: Está limita
do por el Callejón Central, que divide es
te reparto, el que comienza con el empal
me del cerco límite Sur del barrio Santa 

-Isabel y finaliza al Sur, en su prolonga
ción, empalmando .con la pista Sub-Urba
na, próximo a la entrada Norte del Centro 
de Compras. 

(Continuará) 
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Remates 
Reg, N• 2420 - B/U 748981 - Valor f$: 225.00 

Cuatro tarde, treinta de Mayo corriente afl.o, 
local este Juzgado, se venderán al martillo si
guientes bienes: a) Una máquina escribir mar
ca Sears; b) Una calculadora electrónica marca 
Toshiba, modelo BC1204 N• F56355 W150; c) 
Una calculadora marca Citizen Cimatron N• 2085 
de cinta;- d) Una balanza de precisión con ca
pacidad de veintidós libras, ~arca Krup; e) 
Motor portátil de alta velocidad marca WH ti
po U67-F de 110/130 voltios, 80 vatios N• 71470 
con pieza de mano adicional; f) Dos escritorios 
de madera con sus sillas; g) Contralor de horno 
eléctrico.marca Bremer Golds Chlagerie N• 64433, 
W2200 de 110 vatios. Pueden verse casa A - 48 
Col. Centroamérica. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Sociedad Ro
drtguez Cal. & Cia. Ltda. 

Avalúo: <s: 5,756.00. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, tres de Mayo de mil novecientos se
tenticuatro. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo de lo Civil del Dishito de Managua. 

3 3 

Reg. N• 2414 - B/U 748784 - Valor ~ 90.00 
Once mafl.ana, treinta y uno de Mayo afl.o en 

curso venderáse martillo: Vehiculo Mazda, mo
delo RX-2, color rojo, chasis N• S122A-35317, 
motor N• 12A-133720. 

Base: Doce mil córdobas. 
Ejecuta: Julio Martinez Repuestos, S. A., a 

Francisco José Taboada León y Lázaro Parodi 
Basset. 

Oyense posturas lc¡;alcs. 
Managua, D. N., quince de Mayo de mH nove

cientos sctenticuatro - Guillermo Argüello Poes
sy, Juez Tercero Civil de Distrito de Managua. 
- Mario Barquero, Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2431 - B/U 748984 -:- Valor ~ 135.00 
Una P. M .. treintiuno de Mayo corriente, _local 

f'ste Juzgado, subastaráse inmueble urbano 11it11a
do Oriente de esta ciudad. Lindando: Norte, Lo
te N• 7; Sur, Lote N• 5; Este, Lote N• 53; Oes~ 
te, Calle N• 2 de Bello Horizonte .. Inscrito N• 
56,955. Folios 26/7, Tomo 868, Asiento 1• Regis-
tro Público de Managua. · ·· · 

Baso subasta: Cuarenticinco mil quinientos 
córdobas. Estricto contado. · 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Fernando Guzmán Pérez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito.' Ma
nagua, quince de Mayo de mil noveci_entos se• 
tenticuatro. - Guillermo Argüello Poessy, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. Ma-
1io Barquero, Secretarlo. 3 3 

Reg. · N• 2434 - B/U 748987 - Valor 'i! 135.00 
Once A. M., t.reinta de Mayo c.orriente, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano si
tuado Oriente de esta ciudad. Lindando: Norte, 
Calle N• 10; Sur, Lotes N• 23 Y. 24; Este, Lote 
N• 31; Oeste, Lote N• 33 de Bello Horizonte . .Ins
crito N• 64,429, Folios 110/1/2, Tomo 1071, A
siento Primero, Registro Público de Mana.gua. 

Base subasta: Setenticinco mil cuatrocientos 
clncucntri. córdobas. Estricto contndo. 

Ejecuta: Centroamelicana de Ahorro y Prés
tamo, S. A .• a Ligia Sampson de Sequeira. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, quince de Mayo de mil novecientos seten
ticuatro. - Guillermo Argliello Poessy, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - M. Bar
quero, Secretario. 

3 3 

Reg. N• 2435 - B/U 748988 - Valor tf 135.00 
Doce meridianas, trelntiuno de Mayo corrlen-

. te local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
b~o. situado Oriente de esta ciudad. Lindan
do: Norte, Lote N• 47; Sur, Lote N• 49 ;Este, 
Pista Bello Horizonte; Oeste, Lotes N• 10 y 11 
de Bello Horizonte. Inscritó N• 57,997, Folios 
235/6, Tomo 868, Asiento 1• Registro Público de 
Managua. 

Base subasta: Cuarenticinco mil quinientos 
córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta:. Centroamericana de Ahorro y P1'és
tamo, s. A., a Luis Adolfo Camacho Vargas. 

Dado Juzgado Tercero Civil del .Distrito. Ma
nagua, quince de Mayo de mil novecientos s'eten
ticuatro. - Guillermo Argüello Poessy, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Mario 
Barquero, Secretario. • · 

3 3 

Reg. N• 2436 - B/U 748989 Valor ~ 135.00 
Una P. M., treinta de Mayo corriente: local es• 

te Juzgado, subastaráse inmueble urbano situa
do Oriente de esta ciudad. Lindando: Norte, Ca
lle N• 4; Sur, Lote N• 2; Este, Calle N• 2, Oes
te Lote N• 26 de Bello Horizonte. Inscrito N• 
57,226, Folios 110/1, Tomo 875, Asiento 1• Re
gistro Público de Managua. 

Base subasta: Cuarentlclnco mil quinientos 
c~rdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo; S. A., a Filomena Sandoval Robleto. 
· Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, quince de Mayo de mil novecientos seten
tlcuatro. - Guillermo Argüello Poessy, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. - Mario Bar-
quero, Secretario. ' 

3 3 

Reg. N• 2437 - B/U 748990 - Valor ~ 135.00 
Doce Meridianas, treinta de Mayo corriente, 

local este Juzgado, subastaráse Inmueble urba
no situado Oriente de esta ciudad. Lindando: 
Norte, Lote N• 13; Sur, Lote N• 11; Este ,Calle 
N• 4; Oeste, Lote N• 10 de Bello Horizonte. Ins
crito N"' 57,441, Folios 117 /8, Toivo 879, Asien
to I•, Registro Público de Managüa. 

Base subasta: Setenticuatro mil doscientos 
veiilte córdobas. Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Ptés
tamo, S. A., a Ramón Conrado Porras. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, quince de Mayo de mil novecientos se
tenticuatro. - Guillermo Argüello Poessy, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Mario 
Barquero, S'ecre_tario. ' 

3 3 

Reg. N• 2438 - B/U 7489:1 - Valor tf 135.00 
Diez A. M., trelntluno de Mayo corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse inmueble urbano 
situado Oriente de esta ciudad. Lindando: Nor
te, Calle "D"; Sur, Lote N• 25; Este, Lote N• 
22; Oeste, Lote N• 24 'de Bello Horizonte. Ins
crito N 61,234, Folios 292/3, Tumo 961, Asiento 
1• Registro Público de Managua.· 
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.ij~ subasta: Cuarenticinco mil quinientos 
«l)rd9'bas. Estricto contado. 

\> J¡ljecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
~o. S. A., a Mario Avilez Reftazco. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, quince de Mayo de mil novecientos seten
ticua'tro. - Enmedio: Diez - Vale. - Guiller
mo Argilello Poessy, Juez Tercero Civil del Dis
trito de Managua. - Mario Barqnero, Srio. 

3 3 

Reg. N• 2454 - B/U 749361 - Valor ~ 135.00 
Próximo treinta y uno de Mayo a las nueve 

de la mañana en el local de este Juzgado, su
bastaráse al martillo: Austin Mini 850, color 
blanco, chasis X A 251 131242 A, motor N• 85H 
387 E H 24864. 

Base del avalúo: Cuatro mil córdobas ( Cf •.•• 
4,000.00). 

Puede verse: Aütolote Casa Cross, intersección 
15 Sept. y 18 Av. S. O. 

Ejecuta: Joseph Wilfrid Cross a Ricardo Ber
múdez Josephs y Enrique Bermúdez J. 

Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 
Distrito de Managua. a las nueve y treinta mi
nutos de la mañana del día diez y ocho de Ma
yo de mil novecientos setenticuatro. ~ Guiller
mo Argilello Poessy, Juez Tercero para lo Civil 
del Distrito de Managua. -

3 3 

Reg. N• 2455 - B/U 749362 - Valor ~ 135.00 
Próximo treinta y uno de Mayo, <j.lez de la 

mañana, local de Pste Juzgado, subastaráse al 
martillo Mitsubishi F. B. 1100, chasis A 8 2510010, 
motor K E 441114340. 

Avalúo: Seis mil Córdobas ((f 6,000.00). 
Puede verse: Autolote Casa Cross, intersección 

15 Sept. y 18 Av. S. O. 
Ejecuta: Joseph Wilfrid Cross a Ya mil Villa

real G. y Miriam de Villarreal. 
Dado en el Juzgado Tercero para lo Civil del 

Distrito, a las nueve de la mañana del dla diez 
y ocho de Mayo de mil novecientos setenticua
tro. - Guillermo Argüello Poessy, Juez Terce
ro para lo Civil del Distrito de Managua. -

3 3. 

Títul0s Supletorios 
Reg. 1521 - B/U 62559.'5 - <I 45.00 

Santi~r.o Merlo Alfaro, solicita Suoletorio diez mañ-
7an~~. Teloaneca: Oriente. Eulalio Guerrero; Occiden
te, Sur, Terencio Gómez; Norte, María Bernabé Mel
gara. 

O">\Snganse. 
Tu7.gado Distrito Somoto: anince marzo. mil no

vetienfos s<:tenticnatro - Efrafm Espino7.a, s~Pt:orio. 
3 3 

Re!!. !650 - íl'lJ 625777 - (f. 45.00 
Juliana RamírPZ de Lim. rnlicit>t Supletorio veinticlós 

mamanas, San Lucas. Norte, Oriente, Sur,. Juan Pi
neda; Oeste, Benito Ramírcz. 

Opónp:anse. 
Tuzgado Distrito Somoto. veinticinco Marzo mil n<>

vecientos seten!icuatro. - Efraím Esoinoza, Secretario. 
3 3 

Reg. 11'51 - B/U 625775 - ~ 45.00 

te, Sur, la solicitante; Norte, Jorge Castillo; Occidente, 
camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, vemttcmco Marzo, mil 

novecentos setenticuatro. - Efraím Espinoza, Secre
tario. 

3 3 

Reg. 1715 - B/U 625809 - et 45.00 
Maura Gutiérrez de Olivas, solicita Suoletorio rús

tica Telpaneca, nueve manzanas. Norte, Esteban Ló
pez, otro; Sur-Occidente, Antonio Centeno; Occiden
te, Antonia Medina, otra. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto. Marzo veintisiete mil ne>

vecientos setenticuatro. - Efraím Espinoza, Secre
tario. 

3 3 

Reg. 1637 - B/U 625811 - et 45.00 
Ladislao Sánchez, ~oli~ita Supletorio dos manzanas 

y media Superficie. San Lucas: Oriente, Víctor Ilue
te; Occidente, Danilo Sánchcz; Norte, Dr. Edgard Pa
guaga; Sur, Antonio Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintisiete l\farzo mil no

vecientos setenticuatrc-. - Efraím Espinoza, 
3 3 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1711 - B/U 634267 - ~ 15.00 

Guillermina Pérez Rosales, unión Celina 
Martínez Mena, solicita declararse herede
ra secionaria, derechos hereditarios y con
yugales respectivamente, Celio Martínez. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, veinte Mar 

zo, setenticuatro. - Rubén Gómez S., Srio. 
1 

Reg. No. 2312 - B/U 688822 - <$: 15.00 
Abela Jesús del Socorro Baldizón, unión 

hermanos, solicitan decláreseles herederos 
bienes, derechos, acciones, dejara Abelardo 
Baldizón Arauz. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Mayo, 

mil novecientos setenticuatro. Ernesto 
Gutiérrez, Srio,. 

1 

Reg. No. 1712 - B/U 637427 - <t 15.00 
Lázaro López Cano, solicita declarato

ria herederos, sucesión Gregorio López Ca
nales, unión hermano Ramón López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil de Distrito. Jinotepe, die

cinueve Marzo, mil novecientos setenta y 
cuatro. - Arm. Picado J. - A. Rosa Agui
lar M., Sria. 

José Margarito L!ancs, María Félix de Llancs. ~li
citan Supletorio, cincuenta manzanas, Telpaneca. Or1en

========================================-
l 

In die-e de "La Gaceta": Aún vendiente del material que se prepara 

INDICADOR DE "LA GACETA'~ SE PUBLICA LOS DIAS LUNES 
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